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SERMON PATRIÓTICO
P R O N U N C IA D O

EN L A  C A T E D R A L  DE B ü E N O S  A lR E S  E L  25 DE M A Y O  DE 1815 

POR F R A Y  FR AN C ISCO  DE P. C A S T A Ñ E D A

I la b e b 'itis  hunc d ie  in in  inonum  entum  
et ce leb raba is  earn solemncm D o m in ic  
in  ge ne ra tio  n ib  us vest r  is  c u lta  sem p iterno ■

E x o d . 12 v ■ l i .

Este d ia  será p a ra  vosotros un p a d ró n  ó 
m onum ento, y lo ce leb ra re is  c o n s a g rá n 
do lo a l Señor en vuestras generaciones  
con un cu lto  sem piterno.

E xilio , señor D irector:

E l día ve in tic inco de Mayo ya se considere como el 
padrón ó monumento eterno de nuestra hero ica fide lidad  
á Fernando V II ,  ó como el origen, p rinc ip io  y causa de 
nuestra absoluta independencia po lítica , es y será s iem 
pre un día memorable y santo, que ha de am anecer cada 
año para perpetuar nuestras g lo rias , nuestro consuelo y 
nuestras felicidades.

Pero ¿podrán acaso herm anarse tan luego en un m ism o 
d ía la  heroica fide lidad corl la  absoluta independencia, sin 
confundir y equivocar extremosamente todas nuestras
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ideas y conceptos? ¿Hasta cuándo, señor, los am erica
nos, hasta cuándo habremos de abusar de los térm inos 
para tener á nuestra madre, la Península, in c ie rta  y flu c - 
tuante con la ambigüedad de nuestras resoluciones? Si 
somos h ijos nobles é ingénitos; si somos vasallos genero
sos y leales, hum illém onos de una vez á losp iés del t ro 
no; sujetémonos al despotismo y entreguémonos al po
der a rb itra r io , poniendo nuestra suerte en manos de F e r
nando, como esclavos v iles  en manos de su señor: al con
tra r io , si estamos decididos á no reconocer más ley que 
la  nuestra, digamos de una vez que somos lib res y que 
lo somos, desde el ve in tic inco  de Mayo de 1810, en el 
cual aquellas solemnes palabras de reconocim iento á F e r
nando no s ign ifica ron  lo que suenan, porque en la re a li
dad querían decir, que n i entonces lo reconocíamos, n i j a 
más lo reconoceremos.

Ved aquí, am ericanos, ved aquí las in icuas reconven
ciones que á cada pa-o nos hace la  ignorancia  presum ida 
y la env id ia  mal contenida: ved aquí cómo le hablan á 
Fernando, los E lío , los V igodet, los Abascal, los Goye- 
neche, los Pezuelay toda esa m uchedum bre de m in istros, 
cuya au toridad, cuya im portancia , cuyo alto rango, cuyo 
pingüe patrnnonioestá precisamente v incu lado con vues
tra  obscuridad y abatim iento. Ved aquí también lo pre
ciso, lo necesario, lo indispensable de que Fernando nos 
oiga, para que no lo engañen ahora los peninsulares, como 
antes lo engañaron los franceses.

Pues que ¿no hay más que entregarse al poder a rb i
tra r io  de un m onarca joven, mal aconsejado ó tota lm ente 
com prom etido en el voto, consejo y dictámenes de unos 
m in is tros, que durante su ausencia han querido e je rcer 
sobre nosotros una potestad tribun ic ia?

¿De unos m in is tros , que á fuego y sangre han querido 
ob ligarnos á seguir en todo y por todo sus antojos, e x 
travagancias y caprichos?



—  145 —

¿De unos m in is tros oue con el lá tigo en la  mano, nose 
ocupaban en m ira r  por nuestros intereses, antes al con
tra r io , procuraban grabar profundam ente en nuestros án i
mos doctrinas, lecciones y m áxim as de ind ife rencia , de 
apatía, de estupor y de letargo? Im ita d  á vuestros bis
abuelos, nos decían, im itad  á vuestros bisabuelos, que en 
la obscuridad de las revo luciones políticas no hacían más 
que vegetar con inocente sencillez, aguardando que 
amaneciese cua lqu ie r astro a llá  en la Península, para 
postrársele y tr ib u ta r le  homenajes y respetos.

Otras veces, llenos de ard im ien to  y zana, en tono ame
nazador, nos decían: N o  basta que seáis españoles, sino 
que también debeis ser de España, habéis de ser de España 
// en cualquier lance de la fo r tu n a . Lecciones son éstas v e r
daderamente propias de egoístas y tiranos, en cuyo con
cepto la A m érica , la grande A m érica ,.no  viene á ser más 
■que un tris te  apéndice de la Península, á cuyo carro  debe 
segu ir atada y sujeta, aunque lo monte y gobierne N a 
poleón.

No, señores: ¡a A m érica , desde que reasum ió sus dere
chos el día ve in tic inco de M ayo, como princesa em anci
pada, no debe ya entenderse sino con el m ismo Fernando, 
para in fo rm arle  m uy por m enor de la  noble y e jem plar 
conducta que ha observado durante la p ris ión  ó ausen
c ia  de su esposo, ó de su señor; y para que éste, haciendo 
com paración con la desgreñada conducta de Jas p rov in 
cias u ltram arinas, decida quiénes son los leajes y  en qué 
grado de lea ltad debe ser colocada cada cual de la sh e r 
mosas regiones que componen lo d ilatado de su vasto 
im perio.

Entonces, los m in is tros peninsulares, confusos á vista 
de la razón y de la ju s tic ia , re form arán su opinión en
vejecida, desm intiendo los inform es depresivos de nues
tra  fide lidad, con los que más de una vez se han a tre 
vido á sorprender el solio.

10
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E llos nunca han podido negar nuestra lealtad, porque 
les era m uy v is ib le ; pero para que esta v irtu d  tan apre
ciable no nos sirv iese de provecho, paladinam ente y en 
tono de compasión le decían al monarca : Señor, los ame
ricanos son muy sumisos, es verdad, pero con una sum i
sión que se hermana mucho con la bajeza y vileza de coli
mo; por tanto, somos de parecer, que no se les p rive  to ta l
mente de los empleos mediarlos, dejando los de alto rango 
para nuestros europeos, que con espíritu  muy noble m iran  
p o r el honor de vuestra majestad.

Aeeipe nunc Danaum  insidias et crim ine ab uno disce 
omnes.

Y qué ¿ no basta este solo crim en para que sean en
teram ente y eternamente recusables los antiguos m anda
tarios, cada vez que se a jite  nuestra causa, ya sea ante 
el monarca, ya sea ante el magestuoso tr ib u n a l de las 
naciones ? exclu idos sean ellos para siem pre, supuesto 
que su existencia po lítica  es totalm ente incom patib le con 
la  libe rtad  de nuestra patria .

Esta libertad  de nuestra pa tria  es de dos modos; y tanto 
de uno como de otro, es un bien m uy apreciable L ibe rtad  
absoluta ó to ta l independencia es la que justam ente pre
tendíamos en el caso aciago que Fernando no saliese 
jamás de su cautiverio . Tam bién tenemos un debecho in 
contestable á la  absoluta independencia en el caso ig u a l-  
mente'aciago que Fernando seducido por sus consejeros, 
niegue en un todo á nuestra jus ta  demanda; fina lm ente 
tenemos justo  derecho á ¡a absoluta independencia, en 
todo caso im aginable, según la m áxim a rec ib ida  entre 
todos los políticos, á saber, que cuando un pueblo obedece 
á la fu e rza , obra bien; y cuando tenga fu e rz a  competente y  
con ella resiste d la fu e rz a  del conquistador, entonces obra 
mejor.

L ibertad  respectiva es la que hubiéramos gozado, bajo 
la d irección del mismo Fernando, oyendo éste nuestras
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quejas, se hubiese dignado red im irnos  del despotismo 
peninsu lar y hubiese perm itido  que, bajo sus auspicios, 
nosotros m ismos nos gobernásemos, y nosotros tam bién le 
defendiéramos la  t ie rra  sin in tervención alguna de los 
m in is tros peninsulares, no sólo inú tiles , no sólo caducos, 
sino tam bién perjud ic ia les.

En este solo punto de doctrina , teneis ya reducida á 
brevísim o compendio toda la gala, toda la grandeza y 
g lo ria  del ve in tic inco de M ayo, día señalado en nuestros 
fastos y que debe ser celebrado en nuestros anales, con
sagrándolo al Señor, en todas las edades con la m ayor 
pompa y m agnificencia.

Sí, señores; porque el día ve in tic inco  de Mayo es el 
padrón y monumento eterno de nuestra heroica fide lidad 
á Fernando V II .  — Habebitis hunc diem in  monumeníum.

E l día ve in tic inco de Mayo es tam bién el origen y 
p rinc ip io  y causa de nuestra absoluta independencia po
lítica , celebrabais eam culta sempiterno.

Lo d iré  más claro: el día ve in tic inco de mayo es tan 
solemne, tan sagrado, tan augusto y tan pá trio , que si el 
mismo Fernando, por desgracia suya no lo reconoce, no lo 
celebra, no lo agradece, no lo adm ira , deberá ser tenido 
por un monarca joven mal aconsejado y por consiguien
te, ni capaz de re in a r sobre nosotros.

En una palabra, el ve in tic inco de Mayo es nuestra mag
na carta, nuestra m ejor e jecutoria, nuestra razón ú ltim a  
contra el poder a rb itra r io  y el non plus u ltra  ó el f in iq u i
to de nuestra servidum bre.

Parece que ya no puede avanzarse á más m i oración 
encomiástica g ra tu la to ria ; en e lla  os he de hab la r con to 
da franqueza, pues además de la libe rtad  c iv il, que la pa
tr ia  me concede, yo estoy en posesión de la libe rtad  
evangélica inseparable de m i m in is te rio .

No obstante, debo haceros, y en efecto hago dos pro
testas: sea la p rim era , que-en cuanto yo dijese acerca de
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la absoluta y to ta l independencia, no es m i ánim o e xo r- 
taros á que apresuréis su declaración solemne, p rev in ien 
do el ju ic io  de las demás provincias, pues cua lqu ie r acto 
prem aturo en m ateria  de tanta gravedad pud ie ra  en lo 
in te r io r ó en lo ex te rio r del estado traernos fatales c o n 
secuencias.

Sea la segunda, que en cuanto yo dijese y ponderase 
nuestra heroica fide lidad á Fernando V II,  no es m i án i
mo el exortaros á que continues en e lla  con manifiesto 
pe rju ic io  de la pa tria : la  razón es por que los monarcas 
se h ic ie ron  para las monarquías, y no las m onarquías 
para los monarcas: de aquí resu lta , que si el monarca 
destruye y no edifica en el momento la patria  nos absuel
ve de todo víncu lo , de todo reato, de todo juram ento.

Con esta confianza y en la  firm e in te ligencia  de que 
todos os ha llá is  poseídos y penetrados de todos estos 
p rinc ip ios, im plorem os ya los aux ilios  de la  d iv ina  gracia 
que para insinuarm e en vuestros corazones necesito.

B ien sabes, Señor, la g rac ia  que yo deseo: no aquella 
que haciendo sonar bien m is palabras, en los oidos de 
m is oyentes, me a tra iga  sus respetos, ni aquella que de
le itando y suspendiendo sus entendim ientos, me g ran - 
gee su favor y benevolencia, sino aquella  g rac ia  in e x ti-  
mable quem e llene de in trepidez y fortaleza, para decir 
la verdad, aunque con e lla  se ofendan y lastim en los re 
yes y poderosos de la  tie rra ; para cuyo logro im ploram os 
ya la  poderosa mediación de nuestra dulce madre y se
ñora, saludándola con el ángel.— Ave M a ria .

P R IM E R A  P A R T E

Habebitis etc.— La fe liz  res tituc ión  del señor don F e r
nando V i l  al trono de las Españas, lejos de m a n c illa r y 
obscurecer las g lorias del ve in tic inco  de Mayo, antes a l 
con tra rio , las acrecenta y  las ilu s tra  con nuevos y escla-
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recidos realces; y aun pudiéram os m uy bien asegurar, 
que sola c ircunstancia  era la  que nos fa ltaba para dar 
el ú ltim o  cum plim ien to  á la bien m editada obra de nues
tra  g lo riosa revo lución y para acabar de con fund ir á 
nuestros émulos, que no dejarán de acrim inarse  hasta 
que el m ismo Fernando apruebe nuestra conducta y casti
gue con severidad á los antiguos m andatarios, que, ó 
ignorantes ó m aliciosos, nos han envuelto en la anarquía, 
m uertes, guerra  c iv il y en todo género de m ales.

Trasladaos, por v ida  nuestra, al 14 de febrero de 1810, 
y vereis con asombro, que la m isma ju n ta  de regencia á 
nombre de Fernando V II,  nos con jura y nos habla en es
tos térm inos: Am ericanos: en este momento os veis eleva
dos á la alta dignidad de hombres libres; ya no sois los 
misinos que antes encorbados bajo el yugo , mirados con 
ind ife rencia , vejados p o r la cod icia , destruidos p o r la igno
rancia, vuestra suerte ya no depende n i de los m inistros, 
n i de los v irreyes , n i de los gobernadores, sino que está en 
vuestras manos.

Consiguiente á esta célebre proclam a, fué la no menos 
famosa del v irre y , capitán general de estas provinc ias, el 
cual, en el día 18 de mayo de 1810, haciendo d im is ión de 
su empleo y entregando su bastón á nuestra m u n ic ipa li
dad, nos protesta y nos dice: Que toda su ambición la
ceñirá á pelear entre nosotros po r nuestra independencia 
de toda dominación extrangera, y p o r nuestra p rop ia  defensa 
si alguno la perturbase.

Estas arengas ó proclamas, que son otros tantos actos 
de m anum isión, la más solemne, pusieron á la  A m érica  
en aptitud de rom per por prim era  vez el largo silencio de 
tres siglos.

Su m isma madre la Península, por un acto el más an
tipo lítico , le recuerda en una proclam a, sus agravios, 
como provocándola á que aproveche la ocasión y se pre
cip ite ; y en efecto, los am ericanos aceptando la  m anu-
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m isión y despachados por la culpable deserción de mal 
aconsejado monarca, pudieran haberse entregado á a l
guno de los innum erables reyezuelos ó caciques que 
pueblan nuestras inmensas campañas : cua lqu iera de los 
cuales domina y tiene á su devoción más te rr ito r io  que 
toda España entera; pudieran haberse constitu ido inde
pendientes, sin fa lta r en una jo ta , ni en un ápice á la 
razón, ni á la jus tic ia .

Pero la A m érica , tan d iscreta y tan prudente, se apro
vechó de la  ocasión, es verdad; obedeció al im perio  de 
las circunstancias, no hay duda; pero todo no fué para 
p ro rru m p ir en actos de venganza sino en resoluciones he
ro icas, generosas y magnánimas.

¡ Oh, y qué hermosos son sus pasos en el momento m is 
mo en que reasume sus derechos !

Parece que de e lla  hablaba el sabio, cuando en sus 
epitalam ios d ijo  : P u lc h r i sunt gressus tu i , fíUa)pr¿ncqus; 
p u lc h r i sunt gressus tu i. Oh h ija , la  más o lv idada y aban
donada de tu  príncipe, qué b izarros son esos tus pasos 
con que lo buscas, qué airosos y qué dignos de que el 
monarca algún día los considere, los agradezca, los 
adm ire y los prem ie con m agnificencia régia.

Lo cierto  es, que la  A m érica , en aquellos momentos 
fatales, por ocuparse toda en su monarca, se o lv idó de 
sí m isma y sepultando en su corazón los agravios, ve ja 
ciones y violencias de tres siglos, aseguró el día ve in te - 
cinco de Mayo, y aseguró con ju ram ento , que no quería 
m udar de dinastía, ni menos constitu irse  independiente, 
sino seguir la suerte de Fernando, p reven irle  un asilo 
en su regazo y tr ib u ta r la  su m em oria los más puros y 
acrisolados homenajes.

Estas resoluciones que carecen de ejem plar y que son 
capaces de ed ificar y enternecer á las fu rias in ferna les, 
escandalizaron altamente. ¿A  qu ién? A  quién había de 
ser sino á los mandones, á cuyos intereses, sin duda,



conviene que la A m érica  siempre necesite de tutores y 
que ellos sean sus ángeles custodios, más bien d iré , sus 
lobos carniceros; pues viendo que se les iba ya la  presa 
de las manos ¿qué no han intentado, qué no han dicho, 
qué no han hecho para concita r contra la  A m érica  el 
odio del cie lo y  de la  t ie rra  ?

Pero digan ellos cuanto les su jie ra  su encono, su preo
cupación y su despecho, que yo apelo al ju ic io  im par
cial de las naciones y del m ismo Fernando, el cual, bien 
enterado de los hechos (si es piadoso y justo), fa lla rá v  
d irá  que nuestra revo lución , el día ve in tic inco  de Mayo, 
fué un acto heroico en la sustancia, heroico en las c ir 
cunstancias, heroico en la intención y  mucho más heroico 
en su ejecución 'y exacto cumplim iento.

Fué un acto heroico, y  muy heroico en la sustancia , ya 
porque la A m érica  nada iba á adelantar reconociendo á 
un rey de burlas, cautivo y preso; m áxim e cuando por 
o tra  parte, se veía galanteada nada menos que por el 
á rb itro  de los im perios, el todopodereso de la  Europa, el 
grande, el taum aturgo, el adorado de la m ism a España, 
em perador de F ranc ia  y rey  de .Ita lia .

Ya tam bién porque para entregarse á Napoleón, tenía 
la A m érica  el reciente mal ejemplo no sólo de la  noble
za y grandeza española, sino tam bién de la m ism a fam i
lia  y casa real, que se postró hum ilde ante el ídolo de 
Baal y adoró al becerro, sin v io lencia , sin escrúpulo, con 
descaro, con jactancia  y con ta l exceso de ru indad, de 
entusiasmo y fanatismo, que llegó á sancionarse por un 
edicto público, que no se había de desmem brar una sola 
aldea de la monarquía española; porque toda, toda con 
sus anexidades debía ser o frecida en hostia, en sacrific io , 
en holocausto al adorado, al caro, al omnipotente y fie l 
a liado.

¿ Jup ite r audis hoc %
¿Habrá sucedido caso semejante, no digo entre los ca-
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tólicos, pero ni aún entre los gentiles y paganos? Lo  
cierto es, que este hecho nefando de ser calificado po r 
la más horrenda ido la tría  política, que carece de ejem 
p lar y debe hacer época en los anales del mundo.

La  revolución del ve in tic inco de Mayo fué tam bién un 
acto heroico, y muy heroico p o r sus circunstancias, pues 
todas ellas provocaban im periosamente á la  absoluta y to 
tal independencia, cuyo logro parecía fác il, atendido ê  
estado de nu lidad po lítica  á que vo lu n ta ria  y culpable
mente se había reducido la  Península— sin e jército , sin 
m arina, sin num erario , sin crédito , sin armas, sin re cu r
sos, sin re laciones, sin reyes, sin príncipes, sin jefes, sin 
m agistrados, sin orden de repúb lica  y anarquía tan des
hecha, cual quizá nunca se habrá visto en pueblo alguno. 
En estas circunstancias tan lisonjeras, levantó la A m é r i
ca el g rito  por Fernando V I I ,  para  tapar la boca á sus 
malsines ó m andatarios, que en deshonor de los am erica
nos han sostenido y sostienen; han publicado y publican, 
que el miedo y no el honor es el que los mantiene en sus 
deberes.

Fue un acto heroico y muy heroico en la intención, p o r
que los am ericanos con esta resolución tan noble y ge
nerosa, aspiraron á log ra r el honor de que nadie tuviese 
parte en el desempeño de sus deberes; asp iraron también 
m anifestar, que ya eran emancipados y que no necesita
ban tutores; por eso en el momento se desprendieron de 
todos los mandones no sólo como caducos, no sólo como 
inertes, no sólo como inú tiles , sino tam bién como sospe
chosos de colusión con Bonaparte, cuya po lítica  pecu lia r 
llegó á m ina r, seducir y corrom per todo el m in is te rio  y 
aún el solio.

F inalm ente, este acto heroico en la sustancia, c ircuns 
tancia é intención, lo fué mucho más en su ejecución y 
exacto cumplimiento-, porque la A m érica , el día v e in tic in 
co de Mayo, no sólo prom etió y ju ró  guardar y defender
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la tie rra  para Fernando V i l ,  sino que efectivam ente con 
repetidos actos, á costa de pe ligros y mucho más á cos
ta de su sangre, lo ha ejecutado y cum plido, guardando 
y defendiendo la t ie r ra  ya contra Napoleón y sus enem i
gos, ya contra  los mandones caducos é inértes; ya con
tra  los europeos comuneros y contra sus repetidas im p o r
tunas é in justas coalisiones; ya contra la m ism a España, 
que con su mal ejemplo y fuerza arm ada nos quería for
zar á que variásemos nuestro p rim er ju ram ento , para que 
fuésemos tan renegados, perju ros y rebeldes como ella. 
Sí, señores; contra la m isma España, que nos quería tana 
bién ob ligar á reconocer sus cortes ileg itim as; y ú lt im a 
mente nos halagaba con una constitución despilfarrada, 
nula, re frac ta ria  y atentadora de la autoridad real.

Está, pues, demostrando, hasta la evidencia, que la  
A m érica , en can d ifíc iles  c ircunstancias, ha cum plido es
crupulosamente con cuanto pudiera e x ig ir de e lla  el ho 
nor, no digo ya de nobleza y grandeza española, sino 
también de la m isma fa m ilia  y casa re a l. No lo dudéis, 
señores, un momento y estad seguros de que en puntos 
de lealtad podréis desafiar á todas las naciones del m un
do, y que con los hechos de la  presente reso lución habéis 
cum plido y canonizado la ra ra  expresión de un sabio, el 
cual hablando de los americanos, dice: que pueden v iv ir  se
guros de su fa m a , porque la h is to ria  hasta ahora no les 
acusa ninguno de aquellos crímenes vergonzosos, que man
chan los anales de todos los pueblos de la tie rra .

Verdad es, que en esta ciudad de Buenos A ires , no ha 
muchos años, hubo efectivamente un motín escandaloso 
contra la autoridad rea l; no podemos negarlo, porque es 
un hecho; pero no os abochornéis, americanos, no pe rm i
táis que nuestra sangre leal salte del corazón á la  m e ji
lla , porque habéis de saber, y lo sabéis m uy bien, que 
ese motín tan animoso y tan funesto del célebre mes de 
Enero fué causado por unos forasteros, á quienes núes-
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tra  lea ltad los desarmó con un cora ge sagrado, en esa 
plaza pública, que siem pre ha sido el tea tro  de nuestra 
fide lidad incomparable.

Resta satisfacer brevem ente á los cargos que nos ha
cen nuestros inexorables tutores, pues no debemos can
ta r v ic to ria , sin haber p rim ero  rebatido las vehementes 
acusaciones de nuestros ángeles custodios; quiero decir, 
las calum nias de nuestros excelentísim os v irreyes , sin cu
yo previo  in fo rm e somos menos que nada ante el mo
narca.

D icen, pues, estos m agistrados, y lo dicen en tono  y 
solfa de m agisterio , que el ju ram ento  de fide lidad presta
do el día ve in tic inco de M ayo, delante de los a ltares, no 
fué más que una farsa y un insu lto  hecho á la d iv in idad .

¡Válgame Dios! Solamente lo que ellos hacen es santo 
y bueno, porque ellos solos son católicos; solo ellos pue
den jacta rse de haber obtenido subrectic iam ente una bula 
de A le jand ro  V I para derram ar im punem ente sangre 
humana; sólo ellos pudieron excusarse con semejante bu
la pontific ia  para au to riza r el masacre de los infie les y 
herejes; sólo ellos pud ieron aprovechar la debilidad y 
candidez celestia l de sus obispos para im portunarnos con 
el granizo de tantas excomuniones, como si España y la 
re lig ión  fueran sinónimos de concepto ind iv is ib le .

Pero vamos al careo, y aparecerá cada cual en su c la 
ro día. Vamos al careo, y al punto se sabrá quiénes son 
en esta parte los re lig iosos; quiénes los h ipócritas , su
persticiosos y fanáticos. A b rid , por v ida  vuestra , el gran 
lib ro  de la revo lución española y en la p rim era  página 
vereis con asombro, que los m agistrados de España ju ra 
ron la p rim era  vez á Fernando V I I ,  en la  m ism a form a 
que nosotros; después se aburrie ron  de este ju ram ento  é 
h ic ie ron otro, con el cual le rebanarou medio á medio la 
soberanía, reduciéndolo á tr is te  condición de un cabo- 
escuadra. U ltim am ente , Fernando, res titu ido  al trono,
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los castiga; y ellos hum ild ís im os añaden sin d if ic u lta r otro 
te rcer ju ram en to , y añadieran muchos más, sin vergüen
za ni tem or de que se diga de e llos  lo que ya se ha d i
cho -  iestim oniorum  religionem et Jiclem nunquam is ia  natío 
co llu it.

Y en v is ta  de una conducta tan obscura, tan negra, 
tan bochornosa ¿cómo tienen va lo r los m agistrados de Es
paña para insu lta rnos tan a trev ida y descaradamente? Lo 
cierto es, que jamás nos hacen el honor de nombrarnos 
sin añad ir, que somos unos animales cuya especie no está 
aún de fin ida , n i tiene nomenclatura en la h is to ria  na tu ra l; 
y contradiciéndose á renglón seguido, dicen, que somos 
unos monos hurangutanes, hotentotes, cabecillas, pe rju ro s , 
eseomulgados j  rebeldes. Ya escampa. Así puntua lm en
te los amos dicen contra sus esclavos m il execraciones y 
blasfemias.

Blasfemen nuestros amos cnanto qu ieran; ju re n , per
ju ren  y vuelvan á ju ra r , como v iles, inconstantes y des
leales, que nosotros firm es en nuestro p rim e r ju ram en to , 
hemos patentizado nuestra lealtad incom parable; y el vein 
tic inco de Mayo será, á pesar suyo, el padrón, el monu
mento eterno y el más irre fragab le  testim onio de nuestra 
heroica, fide lidad á Fernando V II. - Habebitis hanc diem 
in  monumentum, que es cuanto os prometí en la  p rim era  
parte.

Pero no im aginéis que aquí concluye toda la  grandeza 
y g lo ria  del ve in tic inco de Mayo; no, señores, este me
morable día se ha lla  también destinado por la  d iv ina  p ro
videncia para ser el origen, p rinc ip io  y causa de nuestra 
absoluta independencia política.

S EG U N D A  P A R T E

Porque á la verdad, si el muy poderoso, m uy alto, 
muy excelente y siempre próspero Fernando V II, F e r-
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nanclo el piadoso, Fernando el católico, no qu iere unirse 
con sus americanos para celebrar el día ve in tic inco  de 
Mayo; si lejos de agradecer y ponderar los obsequios no 
vulgares, que, en este día, se tr ib u ta ron  á su m em oria, 
antes al con trario  se d ir ije  con fuerza arm ada á nuestras 
costas, no para p rem ia r nuestra hero ica fide lidad, sino 
para castigarlapen este caso verdaderam ente aciago, no 
esperado, n i aún s iqu ie ra  im ajinado ¿que diremos los 
americanos y qué haremos?

D irem os, que si el mal aconsejado Fernando no quiere 
unirse con sus leales vasallos, él m ismo es el que, cual 
otro Roboam, se ha dado á si mismo la sentencia, y no 
es re gu la r que llo rem os mucho, porque la ta l sentencia 
se cum pla y se e jé rc ite : direm os, que Fernando V II ,  f i r 
me siempre en los consejos, sugestiones y máxim as de su 
caro y fie l a liado, persiste aún en las célebres renuncias 
de Bayona y que rehúsa nuestros homenajes con m elin
dre desdeñoso, para que en adelante lo tratem os con des
precio.

D irem os, que si á este m al aconsejado joven le desa
gradó tanto nuestra lea ltad, busque vasallos desleales, y 
los encontrará en su Península á m illa res  y m illones. D i
remos, que el haberlo reconocido y ju rado  cuando estaba 
preso en la F rancia , no fué más que un rasgo de gene
rosidad am ericana, y que al ver su ind igesta y cruda in 
g ra titud , no queremos con tinuarle  por más tiempo un 
obsequio tan indebido. D irem os lo que, con menos mo
tivo , d ijeron los europeos conquistadores del Perú: Bus
que el rey de España en el testamento de A dán  la cláusula 
donde nuestro padre común le ad judicó las dos Américas. 
D iremos lo que el mismo Fernando V I I  d ijo  á su augusto 
padre en la jo rnada de A.ranjuez:

Papci, los pueblos no te quieren: papá, conviene a l bien 
público que V. M . renuncie d fa v o r  rn Lo la corona.

Direm os, que durante su ausencia nos nan avisado des-
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de la Península, que ya estamos elevados á la alta d ign i
dad de hombres libres; que no estamos, ya encorbados bajo 
el yugo; m irados con ind ife renc ia , vejados por la codicia y  
destruidos p o r la ignorancia ; y que nuestros destinos ya no 
dependían n i de sus m inistros, n i de sus virreyes, n i de sus 
gobernadores, sino que estaban eunvestras manos. F in a l
mente, alzando más y más á proporción que nos avance el 
joven con sus descomedimientos, podremos decirle  en tono 
firm e y con las armas en la  mano, que la  A m érica  nunca 
pudo, ni debió ser colonia de C astilla , porque C astilla  es un 
punto que apenas se d iv isa  en nuestras cartas geográficas, 
y la A m érica  es la parte m ayor y p rinc ipa l del mundo, la 
A m érica  es un paraíso te rrena l, donde tienen nacim iento 
y curso sus mayores ríos; dom ina satutífero c lim a, in 
fluyen benignos astros y aspiran auras suavísimas, que 
lo hacen fé r til y poblado de innum erables habitadores; la 
Am érica , es el ja rd ín  del un iverso, en cuya superficie todos 
son frutos, en cuyo centro todos son tesoros, en cuyas 
montañas y costas todas son aromas.

La  A m érica  por estas y otras muchas circunstancias, 
debe ser el em porio de la re lig ió n , el centro de la  r i 
queza, el teatro de la sabiduría y del poder; y lo será, 
sin duda, si los americanos, como varones esforzados, 
se oponen con enerjía á la am bición peninsu lar, que es 
la única impotente traba de nuestro engrandecim iento.

Pero ¿qué haremos si el mal aconsejado joven, con
vertido en otro Napoleón, nos ataca con el engaño y con 
la fuerza, que es el recurso único de los tiranos1? En ese 
caso no esperado, haremos palpable al mundo, que Dios 
es el protector de la inocencia y que si su d iestra po
derosa ha colocado un océano inmenso entre la España y 
la  A m érica , eso fué sin duda, para que los españoles se 
abstengan de pe rtu rba r nuestro reposo.

Buen Dios! N uestra  m adre España vió, con im pondera
ble calma y sangre fría , trem o la r el pabellón b ritán ico
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en nuestra fortaleza, sin tener la bondad de m andar á 
sus hijos s iqu ie ra  una espada, ó un fus il para la recon
quista

N uestra madre vio, con igual ind ife rencia , que la  fo r
m idable arm ada de W h ite locke  se d ir ijía  á nuestras cos
tas, y ni tampoco fue su te rnu ra  para re m itirno s  un hom 
bre que nos auxiliase (y aun dicen las buenas lenguas, 
que nos tenía vendidos como negros en la  barca de San 
Pedro) y, ahora que nadie nos ataca, ahora que hemos 
reasum ido nuestros derechos, ahora que tratam os de m i
ra r por nuestros interes y de re fo rm ar nuestra adm in is
trac ión corrom pidís im a; ahora es puntualm ente cuando 
nos viene el deseado refuerzo non cid deponen dam, sed cid 
confirmandara auclciciam.

No para salvarnos, sino para p roscrib irnos y perder
nos. Luego la España es una m adrasta crue l, inexorable, 
inhumana, desnaturalizada y ho m ic ida : luego la A m é ri
ca es perseguida por sistema, y en el gabinete español 
está con prevención, destinada á vegetar eternamente en 
la obscuridad y abatim iento.

Y ¿habrá quién se persuada que Dios favorecerá un 
plan y proyecto tan injusto? ¿Protegerá una empresa tan 
descabellada ?

Sí, señores: la protegerá, sin duda, como protegió la 
de Faraón, quiero decir, que vendrá la famosa expedi
ción y a rr ib a rá  felizm ente á nuestros puertos, pero será 
para aum entar nuestra fuerza y su rtirno s  de brazos para 
la libranza.

No lo dudéis, am ericanos, y estad seguros que el Sér 
Supremo protege nuestra causa; él es el que con su dies
tra  poderosa nos ha lib rado de tantos riesgos y peligros. 
¿No habéis visto el tenaz empeño con que nosotros m is 
mos, más de una vez, hemos procurado nuestra p e rd i
ción y nuestra ruina? Pero al m ismo tiem po, ¿no habéis 
visto los m ilagros palpables que Dios ha hecho para que
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en cada ve in tic inco  de Mayo se renueve nuestra ju v e n 
tud como la del águ ila  ?

Por eso os dije al p rinc ip io , devoto y amado pueblo 
mío en el Señor, por eso os d ije  al p rinc ip io  y concluyo 
ahora intim ándoos, que celebré is este día consagrándolo 
al Señor en vuestras generaciones, con un culto  sem pi
terno - solemnem Dom ino in  generationibus vestris cu lta  
sempiterno. Lo consagrareis, sin duda, si acertáis á em
plearlo  en obras dignas del Soberano au tor y conservador 
de nuestra libe rtad  política.

En este día, el m agistrado debe so lta r la v a ra  de las 
manos para emplearse todo en actos de beneficencia 
pública: el poderoso debe de rram ar profusa y pródiga
mente sus tesoros en el seno de la ' ind igencia ; el padre 
de fam ilia  debe in s tru irá  su posteridad y hacer com pren
der á sus tiernos h ijos, que la  libertad po lítica  es uno 
de los más grandes beneficios que Dios hace á las n a 
ciones que son suyas y que se deben aprovechar de esta 
gracia inextim able, no para abusar de la libe rtad , sino 
para ser hombres de bien y buenos cristianos.

En este día, los am ericanos o lv idando los agravios y 
las represalias, debemos estrechar en nuestros brazos á 
los V iracochas, asegurándoles con todo encarecim iento, 
que en nosotros es v io len ta  y m uy accidental la aversión 
que experim entan, y que toda nuestra extrañeza ó desvío 
no es más que una medida de prudente precaución y de 
inculpada tu te la ; pero que variadas las circunstancias, 
serán inmediatamente restitu idos al alto grado de e s ti
mación, que siempre nos han m erecido haciéndoles pa rtí
cipes de nuestra libertad , honor y fortuna.

En este día, los americanos arrebatados de un tra n s 
porte re lig ioso, debieran sentar sus esclavos á la  mesa, 
interpolados con sus hijos, protestando altam ente que no 
son cómplices en el exacrable de lito  de su esclavitud 
escandalosa y ju rando por Dios v í v q  exte rm ina r cuanto
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antes d é la  A m érica  el nefando trá fico  de sangre humana.
F ina lm ente; en este día, todos, todos con entusiasmo 

d iv ino , llenos de piedad, hum anidad y re lig ió n , debemos 
postrarnos delante de los a ltares, confesando á voces el 
ningún m érito  que ha. precedido en nosotros á tantas m i
sericord ias.

P or nuestra parte, ninguna cosa buena hemos hecho en 
seis años de revolución; y aún la  del ve in tic inco  de M a
yo no es obra nuestra , sino de D ios; verdad am arga que 
os anuncia mí celo y mi cariño, no para que os agravié is, 
s ino para que con vuestra  profunda hum ildad (á fa lta  
de buenas obras) ob ligué is al Señor á que continúe sus fa
vores, acabando una obra que toda es suya, para que 
pasando los días de esta m iserable v ida , lib res  de F e r
nando y de los m in is tros  peninsulares, en una paz octa- 
viana, logremos por ú ltim o  la  libe rtad  y paz eterna— 
quanm m ih i et uobis in nomine p a tr is  etc., etc.



DISCURSO PATRIÓTICO
P R O N U N C IA D O  

EN  L A  S A N T A  IG L E S IA  C A T E D R A L  DE B U E N O S  A lR E S  

E N  E L  A N IV E R S A R IO  CÍVICO D E L  25 DE M A Y O  DE 1816 

p o r  e l  c i u d a d a n o  F r a y  JU A N  E S T E B A N  SOTO,

D E L  Ó R D EN  D E  S A N  F R A N C IS C O

P rosp e ra  even iun t co len tibus Déos' a d 
versa spernentibus —G icer .

D u o  sunt, qu ibus om nis re sp ú b lica  con - 
s e rv a tu r in  bastes fo r t i tu d o ,  &  dom i 
co n co rd ia .

P o lib

T E M A

Hoec est d\es, quam  fe c it  D o m in u s : ex- 
cultem us, loc tenuer in  ea.

P s a lm • 117, vers. 24.

Este es el día del Señor: alegrémonos 
y  regocijémonos en él.

Señores:

N unca  más justo nuestro regocijo  que en los m om en
tos de e levar nuestro corazón al Sér eterno por la  fe liz  
providencia, usada con su pueblo am ericano. Naciones

11
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ilus tradas del un iverso, amigos constantes de la hum a
nidad, sabios in fa tigab les, que consagrasteis vuestros ta 
lentos en obsequio del hom bre político, presentándole con 
toda la d ignidad que le dió naturaleza, vosotros sen ti
ría is  con razón el más dulce placer, observando el co
pioso fru to  de vuestras gloriosas tareas. Los pueblos 
agradecidos, n ive lando su conducta por vuestras luces, 
llegaron ciertam ente á la  cum bre del honor y m ostrando 
desde a llí los laure les de sus tr iu n fo s  con tra  la  tiranía^ 
in fundieron una honrosa em ulación al orbe entero.

La  A m érica , la desgraciada A m érica , que sepultada 
entre los ho rro res de una esclavitud vergonzosa suspi
raba en vano por su libe rtad , observa tranqu ilam ente las 
espantosas revoluciones de su com petidora, la prepotente 
Europa. Desde entonces se preparaba con cautela para 
un esfuerzo heroico, y llegado un momento de oportunidad 
e aprovecha con una resolución adm irab le , que insp ira l 
la  razón y aprueba la  jus tic ia . La  ilu s tre  capital de estas 
prov inc ias, el inm orta l pueblo de Buenos A ires , que por 
su loca lidad, por su riqueza, por su ilus trac ión  y por su 
fuerza, conocía en sí m ismo las m ejores ventajas para 
substraerse del in flu jo  del vacilante gobierno español, se 
sobrepone á todo peligro. Sin fa lta r  á sus deberes, insta la  
una ju n ta  suprema capaz de repa ra r los u ltra jes  de sus 
antiguos opresores

E l día 25 de Mayo de 1810, fué el día de g lo ria  para 
este hermoso Continente. E l orden socia l, la libe rtad  c i
v i l ,  la seguridad in d iv id u a l, la  igualdad equ ita tiva , el 
fe liz  aumento de su a g ricu ltu ra  y de todas las artes, un 
sinnúm ero de bienes, cuyas voces apenas habían llegado- 
á nuestros oídos y cuyo im portante significado se igno 
raba en lo genera l, comenzaron desde entonces á tener 
su debida rea lidad . Abrióse el lib ro  de nuestros desti
nos, y á su v is ta  el fuego sagrado de la libe rtad  inflama- 
los corazones. Los pueblos se dan mutuam ente los pa -
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rabienes. E l patrio tism o, esa v ir tu d  propia de las alm as 
grandes, se ostenta magestuosamente en los h ijos del 
Sud. Itaquenon sumas f i l í t  aneillce sed liberoe , se dicen en 
un sentido acom odativo. No, no somos ya los h ijos  de la  
esclava, sino de la lib re . Sobrado tiempo nos ha do m i
nado la ignorancia, la  am bición y el despotismo de esos 
in justos usurpadores de nuestros derechos. L legó al fin , 
después de tres siglos de opresión, el solemne día de 
nuestra regeneración po lítica. Gracias inm orta les al Dios 
de la pa tria , de quien procede el honor, la  sab iduría, 
la v ir tu d  y fortaleza.

Estos generosos sentim ientos, expresados con toda la 
dignidad del hombre lib re , hacen tem blar á los tiranos, 
No hay cosa que pueda re s is tir  á un pueblo grande y 
v irtuoso, que tra ta  de sostener sus derechos y recuperar 
una libertad que había perdido. Todo cá lla  y enmudece 
á presencia de las almas grandes y emprendedoras. Con
ducidas de la verdad y de la ju s tic ia , firm es colum nas 
de todo estado y sociedad, se adm iran sus decisiones 
con el dedo en los labios. La  majestad, la  nobleza, el 
decoro, todos los prim ores de una representación augusta 
y venerable imponen un silencio necesario, al tiem po 
mismo que difunden el placer y la- a legría. La  m ism a 
naturaleza, risueña y apasible, parece que toma la m ejor 
parte festejando con sus producciones encantadoras á 
los genios heroicos y sublim es que hacen un punto de ho
nor la  dulce ley de la libertad.

¿Pero adonde me conduce la fuerza del entusiasmo T 
¿Quiero haceros, acaso, Una p in tu ra  expresiva de vuestra  
fe lic idad  en aquel m emorable día en que un golpe re 
pentino de heroicidad os condujo al tem plo del honor ? 
¿ Intento acordaros las venturosas emociones que sen
tis te is  el día 25 de M ayo de 1810, viendo quebrado el yugo 
de nuestra esclavitud y  derribados los tiranos que os 
oprim ian ?
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¡ Oh ! E l mes de Mayo tan célebre en la antigua Roma 
por estar consagrado al honor, a la v ir tu d  y á las riq u e 
zas.... E l día 25 de este mismo mes tan famoso en la  m is 
ma Roma por ser especialmente dedicado á la ce leb ri
dad de la fo rtuna  pública, debe tener para nosotros un 
objeto más elevado. Yo le llam o el día del Señor, en 
que debemos m anifestar prácticam ente un general rego
cijo : hoee dies, quctm Jéeií dominas. .. ¿ Y por qué? Ved 
aquí la  proposición ún ica que va á daros idea de vuestra 
solem nidad. Este es el día del Señor y de nuestros re 
gocijos, porque en él la verdad y la sab iduría triun fa ron  
del e rro r y de la ignorancia. No necesita más luz un 
asunto bastante claro en sí mismo. L o que  hay es que las 
particu la ridades de esta proposición deben empeñar todo 
nuestro reconocim iento y g ra titud  á la magestad divina, 
á quien especialmente somos deudores de inmensos be
nefic ios que recib im os desde este día.

¡Gran Dios! yo por m i parte lo confieso en vuestra  ado
rab le  presencia y os tr ib u to  por e llo  todas las alabanzas 
del cie lo  y de la t ie r ra  y los obsequios de mi fé sencilla 
y  d ó c i l .  A v e  M a r í a

T E M A  U T  SU PR A

Ciudadanos; ¡qué verdades de tanto interés se habían 
ocultado al hombre m ientras le fué preciso v iv ir  bajo el 
cetro de la tiran ía ! La ignorancia, esa m adre fecunda 
de todos los males, extendiendo su bárbara dom inación 
en los entendim ientos, solo dió lugar á groseras preo
cupaciones, á errores y v ic ios funestos, que form aban de 
la  más noble c ria tu ra  un sér en cierto  modo nom inal. 
Todo cuanto podía e levar al hom bre le estaba como en tre 
dicho. Por más que á lo lejos se le manifestase alguna 
luz sobre la grandeza de que era capaz en la  sociedad,
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insuperables obstáculos le im pedían el ade lan tar un solo 
paso. Las reservas m isteriosas, las in tr ig as  destructoras, 
la seducción, el dolo, las te rr ib le s  amenazas que son los 
resortes del despotismo, se e jercían im punem ente. En 
medio de unos agentes tan poderosos el hom bre semejante 
á una m áquina, era conducido al a rb itr io  de sus tiranos. 
Agobiado bajo su m isma suerte in fe liz , apenas sabía 
quien era en el orden político y si podía contar con otro 
rango que el de un esclavo m iserable.

A  consecuencia de esta fa ta lidad ¿á cuántas in justic ias 
le era preciso sujetarse? La  elocuente voz de la  na tu ra 
leza le persuadía alguna vez que no había nacido para 
v iv ir  encadenado de un modo tan vergonzoso. Pero el 
hecho solo de querer re sp ira r era un de lito  im perdonable. 
Los m in is tros de la  tira n ía  descargaban al momento su 
pesada y fu ribunda mano. Se atropellaban los más sa
grados respetos, y era preciso disponerse á s u fr ir  los 
más atroces suplicios desde el momento que el hom bre 
se constituía un pensador sin reserva. S ituación la  más 
tris te  y lamentable! p?ro situación á que se v ie ron  con
denadas las A m éricas por el d ilatado tiempo de tres s i
glos en que el poder las redujo á colonias; es decir, se
gún el testim onio de Tácito, á ser el asiento y dom ic ilio  
de la servidum bre: Colonias sedes seroitutes.

¿Y hasta cuándo, gran Dios ha de du ra r el oprobio de 
tu pueblo? ¿Que? ¿La inocente A m érica  está destinada en 
tus altos consejos á ser el juguete eterno de la ignorancia, 
de la  ambición y de la tiranía? ¿Sus fieles h ijos han de 
apurar hasta sus ú ltim as heces el cáliz de am argura que 
le preparan unos usurpadores orgullosos y atrevidos? Has 
querido acaso, que su herencia fija  y permanente haya 
de ser el e rro r, el o lvido y la esterilidad? ¿No habrá de 
amanecer para los americanos, un día lum inoso y sereno? 
Señores, contengámonos, no arguyamos al Omnipotente. 
Su adorable providencia, que todo lo dispone en núm ero>
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peso y medida; y que señora absoluta de los tiempos los 
m ejora cuando quiere, hizo que al fin  viésemos sobre la  
A m érica  un día de honor y de g lo ria . Este fué aquél día 
venturoso, en que un sol b rilla n te  desplegando mages- 
tuosainente sus rayos de luz, disipó las funestas tin ieb las 
del e rro r y de la ignorancia á que nos había sentenciado 
el despotismo, y nos tra jo el contento y la alegría.

No lo dudemos. La A m érica  desde un tiem po inm em o
r ia l había sido dueña de sí m isma. Gobernada por sus 
propias leves tan sabias, tan po líticas, tan arregladas 
como las de Creta, Esparta, Roma y Grecia, formaba una 
nación grande y opulenta bajo el im perio  de dos m onar
cas poderosos. E l gran Motezuma y el célebre A tahualpa, 
eran obedecidos en toda la  extensión de su soberanía. 
Contentos con el trono que les pertenecía por títu los  los 
más legítim os, en nada menos pensaban que en asp irar á 
engrandecerse con la ru in a  de otra  m onarquía Sus vas
tos proyectos se lim itaban solamente al d ilatado te r r i
to rio  que la m ism a natura leza deslindaba. La  paz y la 
fe lic idad de sus vasallos ocupaban toda la atención de 
estos príncipes amables y generosos. Es verdad que su 
culto  re lig ioso no poseía todas las ventajas que desea la 
tris te  hum anidad y aún debe decirse que era opuesto en
teram ente á toda razón, pero en lo demás todo se gober
naba en ju s tic ia  y sabiduría.

Revocad á vuestra m em oria los fastos de su im perio , y 
a llí veréis que la  ind us tria  para com unicarse m utuam ente 
las ideas á largas distancias fué la adm iración de los 
prim eros conquistadores y lo es tam bién hasta el día. 
A llí  notareis que las artes mecánicas, y pa rticu la rm en te  la 
elaboración del oro y de la  plata, que se ostenta en los fa
mosos templos de M éjico y Pachiacama, acreditaban en 
gran m anera el talento y disposición de los am ericanos
para todo. A llí  observa re is___ pero no es el caso dec irlo
todo. Los im perios de M éjico y Perú bajo el gobierno de
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■sus monarcas, d ieron sobrada m ateria  á los sabios para 
exp layarse en b rilla n te s  elogios, que. no han merecido 
en su origen las naciones que pasan en el día por las más 
cultas é ilustradas.

Ved aquí, señores, un tosco diseño de la grandeza y 
poder de la A m érica  en los días de su lib e rta d . L legó 
después un día fu n e s to .. . .  ah! ¿os habré de reco rda r la  
época tr is tís im a  de su conquista? Os habré de decir que 
la  am bición, sostenida con la fuerza, ún ica razón de los 
tiranos, la redujo  á la  serv idum bre más afrentosa? ¿Será 
preciso exponeros las crueldades, las depredaciones, las 
v io lencias y tiran íás, con que oscurecieron toda su g lo 
r ia , sofocaron todo su poder y aún indujeron en e lla  un 
desierto devasta  soledad, por exp licarm e con el lenguaje 
de un profeta? ¡Oh! nó, señores. E l día de nuestra solem - 
nidad, el día en que habéis podido vengar á la A m érica  
de los insultos de sus agresores, es un día de jú b ilo  que 
no debe in te rru m p ir lo  jamás esa tris te  m em oria . Pero es 
un día, en que la  verdad se deja ve r sin los tem ores de 
la v il lisonja; y en que, mal que pese á la  negra envid ia , 
es forzoso dar nueva luz á los derechos im p resc rip tib les  
de la  nación am ericana.

En verdad que por más que el despotismo español apure 
toda su cavilosidad para cohonestar la posesión de las 
Am éricas, no es fác il . . .  digo m al, es im posible dar con 
un títu lo  justo y fundado en sanos princ ip ios, que autorize 
su dom inio. La  donación pontific ia , que tanto qu ieren 
■exagerar los agentes de la  tira n ía , es la  colum na m ás 
débil á que pueden arrim arse . E l dom inio tem pora l de 
los papas está fuertem ente revatido por los sabios. Que 
la  ig lesia como madre un iversa l, ruegue, inste y por todos 
los medios de la caridad y m ansedumbre evangélica so
lic ite  acrecentar su grey, ya lo entendemos los que esta
mos bien penetrados de las amorosas intenciones del 
pastor d ivino, pero que su autoridad pueda llevarse hasta
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el punto de desposeer al legítim o soberano, a rru in a r su 
trono y  pasar el dom inio á otras manos, esto es lo que no 
puede verse sin escándalo. La  m ism a s illa  de San Pedro- 
no pudo menos que desaprobar la  conducta del papa 
A le ja n d ro , y el filan tróp ico  Paulo I I I  se juzgó ind igno 
de ocuparla, sino declaraba el incontestable señorío de 
los am ericanos y el derecho de sus monarcas como efec
tivam ente lo hizo en su bu la  expedida el año de 1537- 
Bajos estos p rinc ip ios  solo un tiem po de e rro r y preocupa
ción, solo el poder y la fuerza pudieron a rru in a r sus im 
perios y causar en A m é rica  el h o rr ib le  trastorno que la ha 
hecho llo ra r  lág rim as irrem ediab les..

Pero hablemos con la  debida libe rtad . ¿ La  fuerza p o 
drá  fo rm ar un títu lo  eterno á favor del trono español ? 
¿ P or que a lguna vez fuese favorable la fo rtuna  á los que 
atrevidam ente em prendieron la  conquista de Am érica , 
por eso perd ieron sus h ijos para siem pre aquel derecho 
á la libe rtad , que la natura leza hizo común á todos los 
hom bres ? ¿ Este derecho sagrado, incontrastab le , incapaz 
de enajenarse dejará de ser el m ismo sin d im inución , 
porque la  fuerza haya podido, por algún tiem po, suspen
der su efecto ? ¿ Las naciones todas que por su impotencia,, 
por su debilidad, ó por a lgún otro incidente llegaron á 
sucum bir bajo el brazo de su conquistador poderoso, no 
a rro ja ron  con hero ic idad el yugo que las op rim ía  y se res
tituye ron  á su libe rtad  en el momento m ism o que pudie
ran hacerlo % España, España que después de haberse 
saboreado por tres siglos con todos los a lic ien tes de A m é
rica , nos insu lta , nos acusa de rebeldes y aún nos hosti
liza  cruelm ente, ¿ no es verdad que pudo con toda ju s t i
cia sup lantar ásus conquistadores en fuerza de sus inad 
m isib les derechos ?

Lo cierto es, que el romano, el godo, el alano, el m ora 
y  últim am ente el francés, se propusieron conquistar á la  
España y dom inarla : que lo consiguieron llevando el te-
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r r o r  de sus arm as hasta sus ú ltim os fines de su te r r i to 
r io : que su dinastía ocupaba el trono español: que las le 
yes del conquistador ligaban á la nación y quizá se obe
decían gustosamente en la parte p rinc ipa l de e lla  m isma. 
Con todo eso, España aprovecha unos momentos favo
rables: a rros tra  los más grandes pe ligros y d ificu ltades: 
hace esfuerzos heroicos y  dignos de eterna m em oria: en 
combinación con otras potencias belicosas y enemigas 
del conquistador, tr iu n fa  y tiene la g lo ria  de re s titu ir  el 
trono á sus legítim os monarcas. España se juzga aeree 
dora á todos los aplausos y aclamacioues del orbe entero 
por su m agnanim idad y forta leza en defensa de su causa. 
Séalo en horabuena. Pero no se acuse jamás á la  A m é ri
ca por el empeño que tomó en repeler á sus antiguos 
conquistadores. Conózcase la ju s tic ia  de la  gran causa 
de los americanos, en so lic ita r y defender su libe rtad  ó 
independencia. De nación á nación, nuestros derechos 
son iguales á los de todas que componen el globo. Si la  
fuerza pudo dom inarnos, justo es tam bién que >a fuerza 
nos res tituya  lo que injustam ente se nos había quitado. 
Esta noble resolución no se ha lla  proh ib ida ni por D ios 
n i por su re lig ión , n i por su ig lesia , ni por derecho a l
guno de gentes.

Es verdad que un juram ento solemne nos estrecha á la  
obediencia del monarca. Es verdad que en fuerza de es
te juram ente éramos sus vasallos y debíamos re c ib ir la  
ley de su mano. Pero yo no encuentro que este ju ra 
mento deba siempre p roduc ir su efecto ob ligatorio  en to
do evento y circunstancias. Es una doctrina  que sólo 
pueden enseñarla el fanatismo y la se rv il adulación de 
los que tienen un grave interés en la esclavitud de las 
Am éricas. E l ju ram ento de fide lidad s u p o n e .... ó más 
bien, se presta en v ir tu d  del pacto social, por el cual el 
soberano se obliga á m antener el orden público, á con
servar íntegros y puros los derechos de los pueblos, á
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prom over su fe lic idad, á franquear, en una palabra, to 
dos los bienes y p riv ileg ios  que la natura leza hizo co
munes á los hombres en sociedad. Por manera que fa l
tando el soberano á estas precisas é indispensables con
diciones, el ju ram ento  pierde todo su v igo r, se rescinde 
por el hecho m ismo, queda enteramente nulo. Los pue
blos, en quienes reside esencialmente la soberanía, rea 
sumen sus derechos, pueden lib rem ente constitu irse  y 
adoptar la fo rm a de gobierno que más les interese. Enton
ces es que tiene lugar aquel célebre derecho de pos tli- 
menio, por el cual las cosas vuelven á su estado p r im i
tivo , y pasan al orden de la naturaleza.

¿Y podrán los pa rtida rios  del trono español de jar de 
confesar que los am ericanos se han ha llado en este caso, 
no solo en todo el transcurso de siglos desde su conqu is
ta, sino mucho más en la  épocas funesta de su re vo lu 
ción ? Hablad con im pa rc ia lidad , esp íritus  apocados, sec
tarios m iserables del despotismo: ¿ Podréis negarnos que 
la A m érica  ha sido un v il juguete de la España, y el 
objeto de su m ayor desprecio en todo lo que no conducía á 
saciar su codicia ?

No hablemos ya de las inmensas vejaciones, insu ltos y 
v io lencias que h ic ie ron  los conquistadores á los indios. 
O lvidémonos de la cruel barbarie  con que h ic ie ron  perecer 
once m illones de éstos infe lices, que solo trataban de po
nerse á cubierto de la tira n ía , defendiendo su libe rtad . 
Pasemos en silencio la v io len ta  depredación de todos sus 
tesoros, alhajas y preciosidades, obligándolos con la san
grien ta  cuch illa  en mano á m anifesta rlas; y ejecutando en 
ellos su ferocidad aún después de haberlas manifestado. 
Nada digamos del tra to  inhum ano que se dió á los m ise ra 
bles restos, cargándolos como á bestias, em pleándolos en 
los trabajos más duros y penosos, aprovechándose de su 
robustez y de su indus tria  para engrosar su substancia  y 
haciendo va le r la  opinión deque los ind ios no eran de la
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•especie hum ana, hasta ser necesario que un pontífice pia 
doso los declarase verdaderos hom bres, capaces de bau
tism o. Estas y otras atrocidades prueban hasta la e v i
dencia 1 is u ltra je  s que ha recib ido  la A m érica  de la  m is
ma mano que debió de rram ar en e lla  su beneficencia.

F ijém onos solamente en la  posterio r conducta del trono , 
con los americanos, y notareis que no lia  sido menos in 
jus ta  y tirana. Sin considerar que para la conservación 
de un im perio, los beneficios según el sen tir de Séneca, 
son un garante mucho más abonado que la  fuerza de 
las armas, melius benefieiis custoditur im pertían, quam  
arm is. España no ha tra tado de otra  cosa que de pe r
petuar en A m érica  su bárbara dom inación, deprim iendo 
á.sus hijos, apurando toda su paciencia, obstruyendo los 
canales de su prosperidad y reduciéndolos a la  suerte más 
mezquina y deplorable. Y sino decidnos, entre otras co
sas que pudieran apuntarse, ¿para quiénes han sido los 
empleos más b rillan tes  y lucra tivos de A m erica  ? ¿ No 
hemos visto atravesar los mares frecuentes grupos de 
m andatarios, a rr ib a r á nuestros puertos, pisar nuestras 
riberas, ocupar las m ejores posiciones y e x ij ir  de noso
tros los respetos de que jamás fueron dignos ? ¿No he 
mos observado la descarada osadía y hum illan te  des
precio con que siempre tra ta ron  á los h ijos del país?

Yo no intento, señores, de p rim ir el m érito  de uno ú 
otro ind iv iduo  recomendable, que de cuando en cuando 
veíamos aparecer en nuestro suelo, deshilado como todos 
á elevarse á una a lta  fortuna. Pero en lo general las 
amargas quejas de los americanos sobre este punto son 
y serán siempre las más justas y las que prueban de un 
modo inequívoco el despotismo del trono. Si ha de dec ir
se librem ente la verdad, es preciso confesar que el deseo 
de conservar la dom inación en las Am éricas con exc lu 
sión de sus natura les hacía que los v ic ios más vergonzo
sos y antisociales se reputasen por v irtudes; s im u l av i-
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dilate in iperandi ipsa v itia  p ro  o irtu tibus interprcet abantar 
que Tácito decía.

De este modo vejados los am ericanos, precisados á su
f r i r  la más in justa postergación, desatendido su m érito  y 
constitu idos en la dura necesidad de someterse siem pre á 
unos hombres incógnitos y desnudos de v irtudes públicas, 
se conocieron justam ente desobligados del ju ram ento  de 
fide lidad. Puestos en este térm ino fa ta l, ad v irtie ro n  que 
se diso lvían por sí mismos los vínculos del pacto social, 
las c ircunstancias lo demandaban im periosam ente en los 
momentos en que cautivo el monarca, vacilan te la  nación 
y despedazado el cetro de los Borbones, se vió la  Espa~ 
ña en los más inm inentes riesgos de perderse para siem 
pre. Momentos en que los em isarios del astuto Napoleón, 
in troducidos clandestinamente en A m érica , juegan todos 
los resortes de una po lítica seductora: en que los m an
datarios, sospechosos agentes del conquistador, pretenden 
envolver á las A m éricas en la ru ina  un iversa l: en que los 
representantes de Fernando, dispersos y fug itivos , l le -  
vándo sobre sí la pública execración por sus excesos, ha
cen concebir la total subversión del Estado: y en que e l 
consejo de regencia, formado en parte de estos mismos 
proscriptos, induce al descontento, y los más justos rece
los y desconfianzas

En estas críticas y apuradas c ircunstancias, la  igno
rancia, el e rro r, la preocupación, conspiran contra  la  A m é
rica . Por una pártese  in tenta persuad ir que el gobierno 
español, sea cual fuere su representación v leg itim idad , 
puede y debe e x ig ir nuestra obediencia. Por o tra, se dice 
públicam ente que ningún derecho asiste á los am ericanos 
para constitu irse, y que un solo español que salve en la 
Península del te rr ib le  naufragio, está bastantemente auto
rizado para im poner la ley á las Am éricas. Egoístas in 
sufrib les nos imponen por aquí las notas y caracteres más 
vergonzosos; y alguno se atreve á llam arnos hombres v iles
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destinados á vegetar en la  obscuridad. Fanáticos p e rn i
ciosos llevan su fu ro r hasta el extrem o de fu lm in a r ex
com uniones contra los am ericanos disidentes, tra tando  su 
sistema de libertad c iv il, de h o rrib le  atentado contra  la  
magostad, de espantoso sacrilegio. H ipócritas  perversos 
intentan sorprender á los incautos con la te rr ib le  idea de 
que el patrio tism o es la prenda más despreciable por la 
identidad, que se figuran, con el libertinage de conciencia.

¡Áh! ¡Cuánta grandeza de alm a es necesaria para su
pe ra r estos obstáculos! No existe un enemigo mas te r r i
ble que la preocupación envejecida, pa rticu la rm en te  §i le 
acompaña la  hipocrecía. El mismo Jesucristo tuvo que 
com batir contra  este m onstruo execrable. Su evangelio 
d iv ino  está lleno de tris tes  aves y lamentaciones contra 
esta generación perversa y adúltera. Desde que el p r i
m er hom bre tuvo la  debilidad de dar entrada en su cora
zón á la m entira , in fin itos  adoradores ofrecen sus inc ien 
sos á esta deidad horrorosa Su número se m u lt ip lic a  
progresivam ente: crece el partido del e rro r, y la  verdad 
sufre injustos desaires. ¡Qué desgracia! Pero al fin  nues
tro  gran Dios, que desde el trono de su g lo ria  preside á 
los consejos de los hombres, y reprueba cuando le place 
los pensamientos de los príncipes poderosos, no perm ite que 
triu n fe  siempre el engaño. Hace que la verdad se insinúe 
blandamente en los corazones y se escuche con docilidad 
en las asambleas de los sabios. ¡Qué honor, entonces 
para los pueblos! ¡Qué nueva herm osura aparece sobre 
la tie rra ! ¡Que triu n fo  tan precioso para la  hum anidad! 
¡Qué g lo ria  tam bién para la re lig ión !

Sí, señores, sí. Todo lo hemos visto desde aquel m e
m orable día, cuya solemnidad renovamos hoy. Desapare
cieron los prestig ios de la ignorancia . E l pueblo que ca
m inaba en tin ieb las, ve una luz hermosa que ilu m in a  su 
corazón. Las calles y las plazas, los tem plos y demás 
sitios de concurrencia^ sonjun teatro magnífico donde se
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obstenta engalanada la  verdad. Los sabios na temen ya 
el bá rbaro  espionage, n i tienen que re tira rse  á los ú l t i 
mos re tre tes para e xp lica r sus pensamientos. En todas 
partes se oyen aquellas im portantes verdades, de cuya 
ocu ltación hacía el despotismo un sistema horroroso: la 
A m érica  puede xj debe ser lib re : la A m érica  debe constituirse  
en fu e rz a  de sus derechos: sus h ijos deben estar resueltos 
á defenderlos. E l amor á la p a tr ia  es una obligación esen
c ia l á todo ciudadano. Desde entonces c ircu lan , se estu
dian discursos finos y delicados, re flexiones sólidas y ju i - 
ciosas sobre estas mismas verdades E l padre las procura 
im p r im ir  en el corazón de sus tiernos h ijos, el m aestra 
las trasm ite  á sus discípulos, y el Señor á su siervo. ¡Qué 
tr iu n fo  tan g lorioso! ¡Qué golpe de ilus trac ión  tan agra
dable! Puede decirse que la  verdad, lo m ismo que la s a - 
b idu ría , han ju rado  su dom ic ilio  en los pueblos de A m é
rica . Sapientia  edificcw it s ib i clomum. E l mismo Dios, el 
sabio autor de la  natura leza á quien exclusivam ente toca 
el trans to rna r sus leyes, no puede menos que aprobar 
una resolución tan conform e á sus p rinc ip ios. E l puebla 
agradecido lo conoce y derram a su corazón en tiernas y 
devotas acciones de gracias á su adorable magestad. Su 
templo, su santo templo es oprim ido  con la m u ltitu d  y se 
llena  la casa del Señor del anale incienso de fervorosas 
oraciones ¡Qué perspectiva de tanta ed ificación y de tanto 
honor para los pueblos!

¿Y cuál fué el resu ltado de este g lorioso tr iu n fo  de la  
verdad? Oh! amables com patriotas, honrados ciudadanos, 
que os dejasteis convencer del id iom a puro de la  razón, 
y abrigando en vuestro pecho generoso á la  verdad, os 
im pusisteis la  necesaria ley de defenderla! es c ie rto  que 
no habéis podido com pletar la  ru in a  del e rro r y preocu
pación: es indudable que este protervo enem igóos pe rs i
gue cruelm ente después de reunidas sus fuerzas: es v e r
dad que seis años de una contienda g lo riosa no han sida
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sufic ien tes para em botar su cuch illa  devorante y f i ja r  del 
todo nuestra suerte: es no torio  que los conflictos son g ran
des, que se aumentan los pe lig ros y que habéis su frido  
todo género de penalidad y de traba jo . Encarecedlos 

orno queráis, siempre será c ie rto  que no os excedeis. 
Pero entre tantos debe serv iros de gran consuelo que 
nuestros proyectos de fe lic idad  no han sido una m era es
peculación.

D ig a lo  que qu iera el genio descontentadizo y m u rm u
rador. Yo veo que la  pa tria , abriéndose paso por entre 
los mismos peligros, cam ina á su engrandecim iento y 
elevación. Escuelas exactas de prim eras le tras . . . .  
academias públicas de matemáticas, de d ibujo, de m edi
cina, de ju risp rudenc ia  práctica de esgrim a, donde la  ju 
ventud amable e je rc ita  sus talentos según sus diversas 
inclinaciones. . . . b ib lio teca pública, im prenta lib re , donde 
el hombre de estudio y m editación encuentra con fa c ili
dad los m ateria les precisos para fecundar su alm a y 

r puede librem ente dar á luz sus id e a s .. . . fáb rica  de pó l
vora, de cañón, de fus il y demás instrum entos necesarios 
para la guerra  y defensa de la jus ta  causa que sostene
mos . . . soldados que se form an bajo la más severa d is 
c ip l in a . . . .  comercio lib re  con las naciones extrangeras, 
sin las abominables y perniciosas trabas del monopolio, 
que al m ismo tiempo que produce la abundancia, nos surte 
de inmensas preciosidades que se nos había ocu ltado. .. 
m arina imponente, y quizá mueho más respetable de lo 
que podíamos esperar en las apuradas circunstancias de 
nuestro estado, y de laque  debemos prom eternos re s u l
tados de la m ayor im po rtanc ia . Estos y otros estableci
m ientos ú tiles y propios de un pueblo ilus trado , son otros 
tantos monumentos del celo por el bien público, del am or 
á la patria , de la libertad  po lítica  del país; y son tam bién 
resultados felices del g lorioso tr iu n fo  de la  verdad y de
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la sabiduría, conseguido contra el e rro r y la  ignorancia en 
el m emorable 25 de Mayo.

¡Oh día febz! P erm ita  el cielo que los patriotas, suce- 
diéndose de generación en generación, te celebren e te r
namente y renueven tu dulce m em oria en la  casa del Se
ñor. E l pueblo judaico no ha perdido hasta hoy la me
m oria de aquel día fe liz  en que su amable com patriota, la 
va lerosa Judit, ayudada del Omnipotente pudo conservar 
la libe rtad  de su nación contra los horrorosos proyectos 
de un príncipe soberbio. Celebra este día anualmente con 
demostraciones re lig iosas y le re fu ta  por uno de los días 
santos del año: dies v ic tor ¿ce hu jus fes tiu ita tis  cib Flebraeis 
in  numero sanctorum cüerum acc ip itu r y ce litu r E l grande 
Asuero expide un decreto que c ircu la  por las veinte y 
siete provincias de su re ino: manda en él que el an iver
sario de aquel día m em orable, en que la nación obrera 
se lib ra  de las crueles acechanzas de un déspota jurado 
del monarca, se perpetúe una fiesta solemne que exceda 
en regocijos á todos los del año: in te r eoeteros festos dies 
hane habetote d iem , y celebrate earn cum om ni laetitia .

Ved aquí lo que yo deseo para m i pueblo. Las c ircuns
tancias puede decirse que son idénticas Una infausta 
venganza: un torpe deseo de esclavizar á la América^ 
han decidido á la Península contra  nosotros; nuestro e x 
te rm in io  está decretado. Las in trigas y tram oyas de los 
m in is tros  de la tira n ía  son las m ismas. Lo fueron espe
c ia lm ente en la  época en qne recobramos nuestra pe rd i
da libertad. E l e rro r había obscurecido nuestro enten
d im iento: la  ignorancia  nos había reducido á un estado 
lam entable. Pero triu n fó  la  verdad, y la sab iduría  pudo 
avasa lla r á la ignorancia. De e llo  damos gracias al Sér 
E terno, confesando que este es su día pecu lia r, y también
el de nuestros regocijos: hoec d ie s ..........

Pero perm itidm e que os in te rrum pa  un momento: audio 
seissuras esse in ter vos. Yo veo; yo oigo que hay entre
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vosotros d ife rencias y partidos. Tam bién sé que esta con
ducta no siem pre trae  su origen de la  m a lic ia . E l deseo 
del m ejor bien im pele muchas veces al hom bre honrado á 
ca lcu la r y fo rm ar proyectos que qu isieran ser analizados. 
E l am or á la pa tria  es industrioso , y de aquí nace la  
grande d ificu ltad  de u n ir los entendim ientos y los corazo
nes. Pero cuando no se tiene en esto la  debida p ruden
c i a . . . .  . . cuando se saltan tum ultua riam ente  todas las
barreras-de la  subord inación y de la obed ienc ia .............
cuando á ninguna o tra  cosa se atiende que á lle v a r ade
lante los proyectos sin consideración al tiempo, al lug a r, 
á las c ircunstancias y especialmente á los re s u lta d o s ... . 
cuando, en fin , obran más las pasiones exaltadas que una
razón sana, re flex iva  y ju ic iosa  ........... ¡ah! entonces es un
crim en que detesta la  pa tria , que condena la re lig ión  y 
que reprueba la po lítica .

Ciudadanos: no desperdiciemos el fru to  de seis años de 
una revo lución tan g loriosa, tan justa , tan necesaria. No 
malogremos tanto sacrific io  por la  dulce libertad  que con
seguimos. Que no se diga jamás que la m a ld ita  zizaña 
de la  d iscord ia ha podido sofocar el árbol precioso que 
plantasteis con tanto cuidado. Sepultad antes, bien de
bajo de sus raíces el cuch illo  destructor de la  guerra  c iv il 
para no vo lve r á tom arlo  jam ás. Dios os lo manda, la  
re lig ión  lo prescribe, la p a tr ia  lo desea, y yo deseoso de 
vuestra fe lic idad  y la mía, os lo ín tim o desde este sagra
do lugar. A m e n .

12



I N D I C E

■••Exhortación cristiana d ir ijid a  á los hijos y habitantes 
de Buenos Aires, el 30 de mayo de 1810, en la solemne 
acción de gracias por la instalación de su Junta  supe
r io r  provisiona l de gobierno por el doctor don D iego 
üe Z a v a l e t a , catedrático de teología en los reales es
tudios de esta cap ita l..........................................................  1

—Oración fúnebre que en las solemnes exequias de los va
lientes soldados que m urieron en la defensa de la pa
tr ia  en la ciudad de Tucumán el día 24 de septiembre 
de 1812, celebrada el día 7 de octubre en esta santa 
iglesia m atriz de Santiago del Estero, d ijo  el maestro 
don J uan A ntonio  N e ib o t , juez hacedor de diezmos
de dicha ciudad........................................................................  13

— Acción de gracias por la v ic to ria  ganada en Tucumán 
el 24 de septiembre de 1812, pronunciada el 27 de oc
tubre del mismo año, en la ig lesia de la Merced, a t r i
buida al doctor José Agustín M olina y dicha en pre
sencia del general Manuel Belgrano................................ 23

—Discurso pronunciado en la catedral de Buenos Aires, 
por el presbítero doctor V ictorio  D omingo de Ache- 
g a ,  en 1813, con m otivo de las fiestas conmemorativas
de la revolución de M a y o ...................................................  43

—Oración patrió tica  que por el fe liz  aniversario de la re 
generación po lítica  de Ja América m erid iona l d ijo  el 
doctor don G regorio F unes, dean de la iglesia cate
d ra l de Córdoba del Tucumán, en la de Buenos Aires,
el día 25 de mayo de 1814...................................................  65

—Proclama sagrada dicha por su ilu s tie  autor fray  P an -  
taleon  G ar c ía , en la iglesia catedral de Córdoba, el 
25 de mayo de 1814............................................................. 89



Pag s
I I INDICE

— Oración pa trió tica  que en el solemne día aniversario del 
25 de mayo de 1815, celebrado en la ciudad de Tucu- 
mán, d ijo  el doctor P erro I gnacio de Castro B arros. 107 

— Sermón patrió tico  pronunciado en la catedral de Buenos 
Aires, el 25 de mayo de 1815, por fray  F rancisco de

P. Castañeda ...............................................................................  343
— Discurso patrió tico  pronunciado en la santa iglesia ca

tedra l de Buenos Aires, en el aniversario cívico del 25
de mayo de 1816, por el ciudadano fray  J uan E steban

Soto, del Orden de San Francisco.................................. 161
— Oración patrió tica  pronunciada por el doctor don J u lian  

S. de A güero, en el aniversario del 25 de mayo de
1817, en la catedral de Buenos Aires..........................  . 179

— Oración pa trió tica , que d ijo  el 25 de mayo de 1817, en 
la  ciudad de Tucumán el doctor F elipe  A ntonio  de 
I r i a r t e ................................■ ................................................  197

—Sermón de acción de gracias al Todopoderoso, que en el 
solemne aniversario del 25 de mayo d ijo  en Catamar- 
ca fray  P edro L uis P acheco, del Orden de San F ran
cisco, en el año 1 8 1 7 ...................................................... : . 223

— E lo jio  de los bravos patriotas que perecieron en la ac
ción de Rancagua el I o y 2 de octubre de 1814, he
cho por el canónigo doctor J u lian  N avarro , en la Ca
tedra l de Santiago de Chile, el 14 de septiembre de
1817....................................................................................  245

—Oración pa trió tica  que con m otivo de los gloriosos tr iu n 
fos de nuestras armas en Chile, d ijo  el doctor don 
F e l ip e  de I r ia r t e , párroco del arzobispado de Char
cas, emigrado en la ciudad de Tucumán, en 1817. . 255

— Sermón predicado en la santa iglesia catedral de C ór
doba del Tucumán en la solemnísima acción de gra
cias por la  v ic to ria  que consiguieron las armas de la 
pa tria  en el estado de Chile, el 5 de ab ril de 1818, 
del general Osorio y e jército realista , por fray  P an - 
taleó n  G ar c ía , del Orden de San Francisco. . . . 277

— Oración que d ijo  en la catedral de Córdoba su canónigo
m a g is tra l docto r don M ig u el  Ca l ix t o  del Corro, el 
día 25 de m ayo de 1819................................................. , . 291



ÍNDICE III

— Oración dicha el día 25 de mayo de 1824, en Salta, por el
presbítero don Cayetano  G o n z a l e z ................................

— Arenga pronunciada por el doctor don G regorio F unes 
en la  casa de sn morada, donde se reunieron los pa
trio ta s  para dar princ ip io  á sn público regocijo por la
v ic to ria  de Ayacucho..............................................................

Apéndice............................................................ ..................

Infojus
S I S T E M A .  A R G E N T I N O  D E
i n f o r m a c i ó n  J u r í d i c a

PAGS

311

325 
32 9




